
 
 

 

   

 

En cumplimiento de lo señalado en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 

 

Expediente de Contratación Procedimiento Súper Simplificado (Art. 159.6) 

 
 

 

 

Referencia: E22-0044 

Contrato de: “MANTENIMIENTO DEL PARQUE INFANTIL EN EL PUERTO DE EL 

MOLINAR” 

 

Justificación del Valor Estimado del Contrato certificando que todos los conceptos incluyen los 

costes laborales, ajustándose al Convenio Colectivo vigente. 

Presupuesto de Licitación 21.153,28 € 

Presupuesto de todas las prórrogas 20.346,67 € 

Otros NO PROCEDE 

Total Valor Estimado del Contrato 41.499,95 € 

Anualidades:  1. 2.022: 11.000,00 € 

2. 2.023: 20.000,00 € 

3. 2.024: 10.499,95 € 

CPV:   77313000-7 Servicios de mantenimiento de parques 

 

    

     

 

  



 
 

 

   

 

 

1. Objeto del Contrato e Informe Justi-

ficativo de la necesidad de la contrata-

ción (Art. 116.1 y 116.4.e): motivar la 

necesidad del contrato: objeto directo, 

claro y proporcional 

 Objeto: 

El mantenimiento del parque infantil en las instalacio-

nes del puerto de El Molinar. 

 

 Justificación:  

A lo largo de los últimos ejercicios, la Autoridad Por-

tuaria de Baleares (en adelante APB), en la gestión de 

las competencias y funciones que tiene encomendadas 

por el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de sep-

tiembre, por el que se aprobó el texto refundido de la 

Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante 

(arts. 25 y 26), ha requerido de la planificación y ejecu-

ción de los trabajos de conservación y mantenimiento 

de los diferentes edificios e instalaciones titularidad de 

la APB, afectos a los servicios que la A.P.B. debe pres-

tar, con objeto de garantizar el cumplimiento de las 

normativas legales y permitir así el normal uso de los 

mismos en condiciones óptimas de funcionamiento y 

explotación. 

 

Tras las obras realizadas al amparo del expediente P.O. 

1335 “Actuaciones para la mejora de la operatividad y 

el entorno puerto-ciudad en la Dársena del Molinar de 

Levante” y la posterior actuación P.O. 93.20 “Adecua-

ción del parque infantil en la dársena del Molinar de 

Levante” cuya finalidad era la creación de un parque in-

fantil, se estima indispensable la contratación de un 

servicio de mantenimiento de la zona de juegos infanti-

les con el fin de preservar su estado original y mantener 

su funcionalidad, motivo por el cual se elabora el pre-

sente expediente. 

 

 

2. Certificado existencia de crédito (Art. 

116.3)  

Se certifica por el Jefe del Departamento Económico Finan-

ciero la existencia de crédito 

 

3. Justificación insuficiencia de medios  

 

Que se certifica la falta de medios personales propios para 

la realización de las tareas que van a ser objeto de esta con-

tratación en mi unidad organizativa. Lo que se certifica  a 

efectos de dar cumplimiento a lo señalado en los artículos 

63 y116 de la LCSP. 

 

4. Justificación de no división por lotes 

(Art. 116.4.g): 

Se justifica la no división por lotes por cuanto la realización 

independiente de las diversas prestaciones comprendidas en 

el objeto del presente contrato dificulta la correcta ejecución 

del mismo desde el punto de vista técnico; igualmente el 

riesgo para la correcta ejecución del contrato procede de la 

naturaleza propia del objeto del mismo, al implicar la nece-

sidad de coordinar la ejecución de las diferentes prestacio-



 
 

 

   

nes, cuestión que podría verse imposibilitada por su división 

en lotes y ejecución por una pluralidad de contratistas dife-

rentes. Todo queda ampliamente justificado en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas del presente contrato. 

 

5. Designación del Responsable  del 

Contrato de servicios y suministros 

Se designa por el Órgano de Contratación Responsable del 

Contrato a D Antonio Martín Vidal.  

 

6. Resolución de Aprobación del expe-

diente, del gasto asociado y del proyecto 

en los términos establecidos en la Ley 

 

Motivada la necesidad arriba indicada, este Órgano de Con-

tratación resuelve, en la fecha, aprobar el expediente de 

Contratación, aprobar el gasto asociado, así como aprobar 

los Pliegos de Condiciones, ordenando la apertura del pro-

cedimiento de adjudicación de la Contratación.. 

 

 

Informe Justificativo de la necesidad de la contratación 

Responsable de Conservación y Mantenimiento, 

José Bascuñana Pastor 

 

 

 

Jefe de Área Planificación e Infraestructuras 

Antonio Ginard López 

 

 

 

Existencia de crédito,  

Departamento Económico Financiero 

Margarita Pomar Barceló 

 

 

 

Aprobación del expediente de Contratación, el gasto asociado, ordenando la apertura del procedimiento de adju-

dicación de la Contratación, así como la aprobación del Proyecto, y en su caso los Pliegos de Cláusulas Adminis-

trativas y Designación del Responsable/ Director Facultativo (en obras) del Contrato e Informe Justifi-

cativo de la necesidad de la contratación:   
 

 

Órgano de Contratación 

Jorge Nasarre López 

 

 

 

*La fecha válida será la de la firma electrónica de la Aprobación del Órgano de Contratación. 
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